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RESOLUCIÓN OCAS-SO-13-2022-No12 
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CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho de 
las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo.”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es indispensable 
para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje 
estratégico para el desarrollo nacional.”; 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al interés 
público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, 
permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y 
bachillerato o su equivalente. 
Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. El 
Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. 
El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. 
La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación 
superior inclusive.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el articulo artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, establece. - Serán servidoras o 
servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o 
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las servidoras y servidores 
públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y 
remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen 
disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores. Las obreras y 
obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo. La remuneración de las servidoras y servidores 
públicos será justa y equitativa, con relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, 
responsabilidad y experiencia”;  
  
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación superior 
estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los 
mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá 
por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación superior 
se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la 
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. (…)”; 
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Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y 
responsable. 
Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin 
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia 
y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte”;  
  
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 
individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a 
la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu 
reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo 
ideológico (…) e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la 
Constitución y en el Plan Nacional de Desarrollo (…)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior se 
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su 
vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia; b) 
Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; c) 
Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, 
debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, 
así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que ejercen 
las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración de sus planes y 
programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley (…)”; 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Las y los profesores, técnicos 
docentes, investigadores, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y demás denominaciones afines que 
se usan en las instituciones públicas de educación superior, son servidores públicos sujetos a un régimen propio 
que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 
perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación”;  
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
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Que el artículo 149 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que: “Las y los profesores e 
investigadores de las universidades y escuelas politécnicas serán: titulares, invitados, ocasionales, honorarios y 
eméritos. 
La dedicación podrá ser: a tiempo completo, a medio tiempo y a tiempo parcial; y, previo acuerdo, exclusiva o no 
exclusiva. La dedicación a tiempo completo será de cuarenta horas semanales; a medio tiempo de veinte horas 
semanales; y, a tiempo parcial de menos de veinte horas semanales. 
Las y los profesores e investigadores titulares podrán ser principales, agregados o auxiliares. Las y los profesores 
e investigadores podrán desempeñar simultáneamente dos o más cargos en el sistema educativo, público o 
particular, siempre y cuando la dedicación de estos cargos no sea a tiempo completo y no afecte la calidad de la 
educación superior. 
El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de las instituciones de educación superior, 
normará los requisitos y los respectivos concursos, así como la clasificación y las limitaciones de los profesores”;  
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Servicio Publico determina que: “Serán servidoras o servidores públicos 
todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, 
función o dignidad dentro del sector público”;  
 
Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica de Servicio Publico determina que: “De las atribuciones y 
responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano. - Las Unidades de Administración del 
Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades:  h) Estructurar la planificación anual 
del talento humano institucional, sobre la base de las normas técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo en 
el ámbito de su competencia” ;(…); 
 
Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: “Los planes de 
inversión son la expresión técnica y financiera del conjunto de programas y proyectos de inversión, debidamente 
priorizados, programados y territorializados, de conformidad con las disposiciones de este código. Estos planes 
se encuentran encaminados a la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y de los planes del 
gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados (…)”;  
 
Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: “Priorización de 
programas y proyectos de inversión.- Serán prioritarios los programas y proyectos de inversión que la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo incluya en el plan anual de inversiones del presupuesto general del Estado, 
de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, a la Programación Presupuestaria Cuatrienal y de conformidad con 
los requisitos y procedimientos que se establezcan en el reglamento de este código. 
Para las entidades que no forman parte del Presupuesto General del Estado, así como para las universidades y 
escuelas politécnicas, el otorgamiento de dicha prioridad se realizará de la siguiente manera: 
1. Para el caso de las empresas públicas, a través de sus respectivos directorios; 
2. Para el caso de universidades y escuelas politécnicas, por parte de su máxima autoridad; 
3. Para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, por parte de la máxima autoridad ejecutiva del 
gobierno autónomo descentralizado, en el marco de lo que establece la Constitución de la República y la Ley; 
4. Para el caso de la seguridad social, por parte de su máxima autoridad; y, 
5. Para el caso de la banca pública, de conformidad con sus respectivos marcos legales; y, en ausencia de 
disposición expresa, se realizará por parte de cada uno de sus directorios. 
Únicamente los programas y proyectos incluidos en el Plan Anual de Inversiones podrán recibir recursos del 
Presupuesto General del Estado”;  
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: “Ninguna entidad 
u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin 
la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”;  
 
Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Panificación y Finanzas Publicas, determina que: Modificación del 
Presupuesto. - El ente rector de las finanzas públicas podrá aumentar o rebajar los ingresos y gastos que 
modifiquen los niveles fijados en el Presupuesto General del Estado hasta por un total del 15% en relación a las 
cifras aprobadas por la Asamblea Nacional con excepción de los ingresos de la Seguridad Social. Con respecto 
a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de 
aumento o disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley y hasta ese 
límite. La liquidación se hará cuatrimestralmente para los ajustes respectivos. Estas modificaciones serán 
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puestas en conocimiento de la Comisión del Régimen Económico y Tributario de la Asamblea Nacional, en el 
plazo de 90 días de terminado cada semestre. En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de 
los presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. Estos aumentos y rebajas de 
ingresos y gastos no podrán modificar el límite de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional. 
El Presidente de la República, a propuesta del ente rector, ordenará disminuciones en los Presupuestos de las 
entidades fuera del Presupuesto General del Estado, cuando se presenten situaciones extraordinarias e 
imprevistas que reduzcan los flujos de ingresos y de financiamiento de estos presupuestos, con excepción del 
presupuesto de la Seguridad Social. En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sólo se podrán 
ordenar decrementos conforme el primer inciso de este artículo. Estos decrementos no podrán financiar nuevos 
egresos.  
Durante la ejecución del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, solo se podrán 
incorporar programas y/o proyectos de inversión que hayan sido priorizados por la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo. Únicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto General del Estado que 
impliquen incrementos de los presupuestos de inversión totales de una entidad ejecutora o la inclusión de nuevos 
programas y/o proyectos de inversión, se requerirá dictamen favorable de la Secretaría Nacional de Planificación 
y Desarrollo. En los demás casos, las modificaciones serán realizadas directamente por cada entidad ejecutora. 
Las entidades y organismos que no pertenecen al Presupuesto General del Estado no podrán aprobar 
presupuestos o modificaciones que impliquen transferencias de recursos desde el Presupuesto General del 
Estado y que no hayan estado previamente consideradas en dicho presupuesto. 
Sólo el ente rector de las finanzas públicas podrá establecer limitaciones a la gestión de fuentes de financiamiento 
durante la ejecución presupuestaria, el cumplimiento del Artículo 79, se comprobará únicamente en los 
agregados de: las proformas presupuestarias públicas, los presupuestos aprobados y los presupuestos 
liquidados, en base a una verificación anual.  
 
Que, el artículo 85 de la Norma técnica del Sistema Nacional de Planificación Participativa. - Del Dictamen de 
Prioridad. - Las entidades públicas que requieran ejecutar estudios, programas o proyectos de inversión pública, 
solicitarán al ente rector de la planificación nacional el respectivo Dictamen de Prioridad. Para que un estudio, 
programa o proyecto sea priorizado deberá estar alineado a los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 
vigente y cumplir con los requisitos y procedimientos establecidos. La alineación será validada por el ente rector 
de la planificación nacional.  Los estudios, programas o proyectos que no cuenten con el dictamen de prioridad 
o actualización de la prioridad no podrán ejecutar recursos del Presupuesto General del Estado. Las acciones 
ejecutadas sin contar con el respectivo dictamen o actualización de la prioridad son de plena responsabilidad de 
la entidad ejecutora. El dictamen de prioridad de un estudio, programa o proyecto no garantiza la asignación de 
recursos del Presupuesto General del Estado”; 
 
Que, el artículo 86 de la Norma Técnica del Sistema Nacional de Planificación Participativa determina que: “Tipos 
de pronunciamiento para la prioridad de estudios, programas o proyectos: (…)  1. Dictamen de prioridad. - 
Cuando el proyecto va a ser financiado con recursos del Presupuesto General del Estado perteneciente a 
cualquier fuente de financiamiento, a excepción de la cooperación internacional no reembolsable; 
 
Que, el artículo 36 del Órgano Colegiado Académico Superior determina que: El OCAS tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de 
la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás 
disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad;  
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del 
Órgano Colegiado Académico Superior; documentación respecto a la inclusión del proyecto Fortalecimiento 
Institucional de la Universidad Estatal de Milagro en el Plan Anual de Inversión 2022 (…) para revisión, análisis 
y disposición pertinente; y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
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Artículo Único.- Emitir dictamen de prioridad del proyecto Fortalecimiento Institucional de la Universidad Estatal 
de Milagro y aprobar la ampliación de la estructura presupuestaria por el monto de USD 899.811,45 
correspondiente a la devolución de IVA, para su inclusión en el Plan Anual de Inversión 2022. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la página 
web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintidós, 
en la décima tercera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 

 


